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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación del Japón

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido del Japón una comunicación en
respuesta a la solicitud de información formulada por el Órgano en el contexto de la preparación de su
informe completo sobre la aplicación del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido durante su segunda
etapa, conforme a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 8.

El OST distribuye la presente comunicación a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente del Japón
Ginebra

Ginebra, 17 de abril de 2001

Estimado Embajador Szepesi :

Tengo el agrado de adjuntarle una notificación de mi Gobierno, conforme a lo dispuesto en el
párrafo 11 del artículo 8 y a la solicitud de notificación e información del OST para la preparación de
un informe completo respecto de la aplicación del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV)
durante su segunda etapa (documento G/TMB/24).

La presente notificación responde a solicitudes concretas en relación con los apartados
primero, tercero y quinto del tercer párrafo del documento mencionado supra.  En el Japón no se
aplican medidas en relación con los guiones segundo y cuarto.

Le saluda atentamente,

(Firmado)
Osamu Moriya

Consejero

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21
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Notificación del Japón relativa a la preparación
del informe completo del OST

Pequeños abastecedores, nuevos exportadores y países menos adelantados Miembros (párrafo 2
del artículo 1 y disposiciones conexas)

De conformidad con el compromiso de notificación de la Ronda Uruguay, el Japón aplica
reducciones arancelarias a los productos textiles y de vestido a un plazo de 10 años, del ejercicio
de 1995 al ejercicio de 2004 (el tipo arancelario medio pasará de un 11,5 por ciento en el ejercicio
de 1994 a un 7,8 por ciento en el ejercicio de 2004).

En el caso de los países menos adelantados no se imponen derechos ni contingentes a unos
340 productos textiles y de vestido que anteriormente constituían exenciones al SGP.  Con esta
medida, a partir del 1º de abril de 2001 todos los productos textiles y de vestido quedan exentos de
derechos arancelarios y contingentes.

Si bien hasta ahora el sistema sólo abarcaba 42 países menos adelantados, actualmente son
48 los países menos adelantados que pueden beneficiarse de estas medidas.

Actividades que faciliten el continuo reajuste industrial autónomo y el aumento de la
competencia en los mercados de los Miembros (párrafo 5 del artículo 1)

La industria textil y de vestido, que genera aproximadamente 2 millones de empleos, es una
de las industrias clave del Japón.  Sin embargo, en los últimos años el contexto que rodea a esta
industria tropieza con dificultades ocasionadas por la contracción de la tasa de crecimiento
económico, la madurez del mercado interno y la difícil situación en que se encuentra el mercado
interno japonés.  En el contexto de las graves circunstancias mencionadas supra, en diciembre
de 1998 se publicó la "Visión de la Industria textil japonesa y las políticas industriales más
adecuadas".  El objetivo de la nueva política textil es fomentar las reformas para el desarrollo de la
industria textil y de vestido japonesa.  El Gobierno japonés ha recurrido para alcanzar este objetivo, a
la adopción de medidas de política industrial general que no están destinadas exclusivamente a la
industria textil y de vestido como era el caso anteriormente.  Según este principio, la Ley sobre
medidas extraordinarias para la mejora estructural de la industria textil que había constituido el
fundamento legal de la industria textil y de vestido se derogó en junio de 1999.  Al mismo tiempo,
también fue disuelta la Agencia de reestructuración de la industria textil que había estado aplicando
sobre varias medidas basadas en la Ley.

En relación al párrafo 1  y en particular al párrafo 2 del artículo 7, que dispone lo siguiente:
"los Miembros notificarán al OST las medidas a que se refiere el párrafo 1 que tengan una
incidencia en la aplicación del presente Acuerdo.  En la medida en que se hayan notificado a
otros órganos de la OMC, bastará, para cumplir las obligaciones derivadas del presente
párrafo, un resumen en el que se haga referencia a la notificación inicial":

El Japón percibió derechos definitivos impuestos a los hilados de algodón de procedencia
paquistaní de 20-21 en agosto de 1995:  en marzo de 1996 y en mayo de 1998 se aplicaron varios
tipos arancelarios a nuevos abastecedores y se notificaron a la OMC los nuevos márgenes de
dumping.  Las medidas se revocaron en julio de 2000 (documento G/ADP/N/72/JPN).

__________


